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En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Re istro 
--------------------------------------f----"'------1 

Oficio SAJAC/685/2019 y anexos, de Homero Antonio Cantú Ochoa, quien 12219 
se ostenta como Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención 
Ciudadana, de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo 
León, en representación del Poder Ejecutivo de la entidad y de la referida 
Secretaría. 

Documentales depositadas el siete de marzo del año en , en la oficina de 
correos de la localidad, recibidas el diecinueve siguiente, en Sª Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

ft \1fv 
Ciudad de México, a veintidós de marzo de d~il diecínue 

1

e. 

Con el oficio y anexos de cuenta, fór~ y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace váfe~ el Subsecretario de Asuntos 

Jurídicos y Atención Ciudadana, de l~~cretaría General de Gobierno del 

Estado de Nuevo León, contra el prov~ de diecinueve de febrero de este 

año, dictado por el Ministro lnst.r~or Alberto Pérez Dayán, por el que se 

concedió la suspensión en la cont~sia constitucional 43/2019. 

Con fundamento en ~ "artículos 81
, 1 O, fracción 11 2 , 11, párrafos 

primero y segundo3
, 51, fra~n IV4

, y 525 de la Ley Reglamentaria de las 

~ 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
2Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11 Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (. ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo. por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
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Fracciones 1 y 11 del Ar:tículo 105 de la Constitución P'olítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, asíi como 3056 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación siupletoria en términos del artículo 17 de la citada ley, 

se tiene por presentadcb al promovente con la personalidad que ostenta8
, se 

admite a trámite el~ recurso de reclamación que hace valer, en 

representación del Poder Ejecutivo y del Secretario General de Gobierno, 
1 

ambos del Estado de Nuevo León, se tienen por designados delegados, por 
1 

señalado domicilio pa~a oiír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por 
1 

ofrecidas como pruebas las que menciona, que obran agregadas en los 

cuadernos principal e iincidental de la controversia constitucional 43/2019, 

así como las que acompaña. 
i ·,~ • 

-<::~~ 
1 ----------·--------+------------------·---------------
! 

! 

IV. Contra los autos del ministr~ instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
1 (. .. ). : 

5Artículo !)2. l::I 1·ecurso de reclamación deberti interponerse en un plazo de cinco días y en él deberc~1n 
expresarse~ agravios y acompañf rse pruebas. 
6Código Federal de Procedimifrntos Civiles 
Artículo :i:os. Todos los litiga~tes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, debHn designar casa Ub11cada en la población 1:m que tenga SU sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente debe11 señalar la casa en que ha ele 
hacerse la primera notificación al la persona o personas conti-a quienes promuevan, o a las que les interesE= 
que se notifique, por la interven¿ión que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios ptJblicos Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
7L~ Reglamentaria de las Fra cienes 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte d Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las contro~ersias constitucionales y las accione:s d1= inconstítucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estaré a las prevenciones del Códi~JO Federal de Procedimientos Civiles. 
8De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos ele lo dispuesto en los 
artículos 81 de la Constitución P!olítica del Estado Libre y Soberano de NuE!VO León; 20, fracción XXXIX, de 
la Ley Org.~mica de la Administración Pública para el Estado, y 44, fracción XVII, del Reglamento Interior cl1= 
la Secretaría Cieneral de, Gobierno de la entidad. que establecen lo siguientff 
ConstitucLón IPo@ca del Estac¡to lit!re y Soberano ele Nuevo León 
Artículo 81. Se de!posita el ejer;cicio del Poder Ejecut11vo en un ciudadano que se titulará Gobernador del 
Estado. 
Loy Orgánica de la Adrninistr*ión Pública para el Estado de Nuevo LeórI 
Artículo 20. La Secretaría General de Gobierno es la dependencia enc:ar9ada de la conducción de la 
política interior del Estado y del apoyo técnico jurídico del Gobernador del Estado, le corresponde, además 
ele las atribucioni=s que expresamente le confie1re la Constitución Política del Estado, el despacho de los 
siguientes asuntos ( ... ) 
XXXIX. Re!presentar juridicame!111te al Gobernador del Estado en asuntos extrajudiciales y en los juicios o 
prorndimiemtos en que este seéa parte, tenga el carácter de tercero o le resultE= algún interés jurídico, así 
como en las acciones d1= inconstit:ucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos, y Em los medios de control de la 
constitucionalidad local. La representa1ción a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo 
tipo de prue!bas; 1 .. ). 

firui!~to lnteijor dE! la Secretearía General de Gobierno del Estado de Nuevo León 
Artículo· 44. Corresponden al Subsecretario de Asuntos .Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes 
atribuciones: ( ... ) 
XVII Representar jurídicamente al Secretario y sin pmJuicio de los (sic) establecido en la fracción XXXIX 
del artículo 20 de' la Ley Orgánic~a ele la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en la parte 
inicial del artículo rn de este ReglamE:mto, al Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de Juicios, recursos y 
procedimientos ante cualquier ¡autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el 
carácter de tercem o le resulte ~lgún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial. ( ... ). 

2 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 539 de la ley 

reglamentaria de la materia, córrase traslado a las demás 

partes con copias simples del escrito de interposición de 

recurso y agravios de cuenta, del auto impugnado y de la 

constancia de notificación respectiva al recurrente, para que 

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 

en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 

su derecho convenga, incluida la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorio, 

fracción 1, 10 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos ~ 

Mexicanos, en mate,ria política-electoral, publicado en ®ario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce, así como en el oficio 

número SGA/MFEN/237/201911 de once de ma~e dos mil diecinueve, 

suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal; 

además, se les req~i;ere para que señal~micilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de no cumplir, las 

subsecuentes se les practicarán p~a, hasta en tanto atiendan lo 

indicado, de conformidad con el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y, co~oyo, en la tesis aislada de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 

SEÑALAR DOMICILIO PARA ~y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 

9Le Re lamentaria de las Fr es 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 53. El recurso de recia ción se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno 
1ºDecreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior. se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta C,onstitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto. que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ). 
11 Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve. el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 

3 
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QUE TIENE SU SEDE ¡LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETqRIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LE'' REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"12
. 

A efecto de integirar debidamente este expediente, agréguese copia 
' 

certificada de las constancias necesarias del incidente de suspensión de la 

controv1ersia constitucional 43/20'19, sin perjuicio de que al momento de 

resolver se tengan a la! vista todas las constancias y anexos del expediente, 

al cual debe agregarse: copia certificada de este proveído, para los efectos a 

que haya lu~1ar. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción 1:1 13
, de la Ley Orgánica del 

Poder ,Judicial de la Ff ederación y 8 ·1, párrafo primero 14
, del Reglamento 

.;, Interior de este Alto Triibunal túrnese este expediente ********** 
·~---.::;;t.,, 1 1 

, , de conformidad con el registro que al efecto se lleva 

en la Subsecretaría 9eneral de Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez 

concluido el trámite deli recurso. 

Finalmente, en té~minos del artículo 28715 de1I referido Código Federal, 
1 

hágase la certificación; de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE. Ppr lista, por oficio a las partes y, por esta ocasión, ~Jl 

su residencié!_ oficial a llo~;>oderes Judicial y Legislqtivo, ambos del Estado 
! 

de l\Juevo León. 
1 

1 

.Remíta§.e la verslión _digitalizada del...Qr_esent~ __ acuerdo, del oficiq 

~AJ~º/685(!,0191 de ._éill]ravios L_~•us anexos ..P-Jresentados por el 

Subsecretario de A$w1tos Jurídicos v. Atención Ciudadana, de la 
---·---------------

'12Tesis IX/2000, Aislada, Pleno; Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno 
XI, correspondiente? al mes de rriarzo de dos rnil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
"192286 
"13Le:t_Qrg_ánica del Poder Judjcial d~~ la Federaciór1 
Articulo 14 Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia ( ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ) 
"14Reglamento Interior de la S1,j12rema Corte de Justjf_ia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la comp1?tencia ele la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
clem;~s IVlinistros, por conductd de la Subsecretaría General, si~¡uiendo ri~¡urosamente el orden de su 
clesi~¡nación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instnH 
el procedimiento. ( .. ). 
"15Cqdigo Fed11mtLde Procedimientos Civile~~ 
Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que corn1enza a correr un término y del en que 
cleba concluir. La constancia deberá asentarse precisamentt~ el día en que surta sus efectos la notificación 
clEl la resolución en que se conceda o mande abrir eil término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo 

León, a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 

de Nuevo León, con residencia en la Ciudad de Monterrey, 

por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15716 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federaci?n, 4, párrafo primero17, y 5 de la ley 

reglamentaria de. la materia, lleve a ca,~o las diligencias de notificación 

por oficio a los poderes Judicial y Legislativo, ambos de la referida 

entidad federativa en su residencia oficial de a indicado; lo~ 
anterior, en la inteligencia de que para los efectos. de lo previsto en los 

artículos 29818 y 29919 del Código Federal de~edimientos Civiles, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del se~ público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

291/2019, en términos del artículo 14,~fo primero20 , del citado Acuerdo 

16Le Or ánica del Poder Judicial de la Fe 
Artículo 157. Las diligencias que deban practic fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione órgano que conozca del asunto que las motive. 
17Le Re lamentaría de las Fraccio s 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán rficarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía tel · · . ( .. ). 
18Códi o Federal de Procedim tos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez. al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación 
19Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
2ºAcuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1 /2013. si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
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1 

General Plenario 12/2014, por lo que se requie~e al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 
¡ 

Lo proveyó y firtlna el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Su~rema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés fRodriguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitqcionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General 1de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
: ~----r;.;'1' 

/ \\\}JJ' 
\V 

Esta hoja corn:~sponde al proveído de veintidós cfo marzo de dos. mil diecinueve, dictado 
por el Münistro Arturo Zaldívar Lelio de Larrea, Presidente die la Suprema Corte de 
.Justicia de la Nación, en 1el recurso de reclamación 35./2019·-CA, derivado del incidentE:? 
ele suspensión de la COf)troversia constitucional 43/2019, pmrnovido por el Poder 
Ejecutivo y la Secretaría General de Gob11erno, ambos del Estado de Nuevo León. 
(... t \ ."ons e. \ 
$.k~(l1 \, \ i '\ 
1.-1 \\JJ" \) ,, \ 

----- -·---------------------·---------------------------------------- -----------

dicha inforrnación; en la 1nteligemcia de que en la evidencia criptográfiaa respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es co~ia fiel de su versión impresa, la cual corres~onde a su original. ( .. ). 

6i 

 
 
 
 
 




